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Puno, 27 de drciembre del2022

VISTOS:

El oFlclo N" 770-2022-VRACAD-UNA-p (06-12-2022), cursado por el Vicerrector Académico; y, el IVIEMORANDUTú N' 1 154-

2022-SG-UNA-puNo (21-12-2022), emitiio por secreiaria General de esta casa superior de Estudios' referidos a la propuesta

y aprobación der REGLAMENTo nARA LA DrsTRrBUCtoN DE cARGA ACADÉMlcA DocENTE2023 - UNA-PUNo;

GONSIDERANDO:

eue, la universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N' 30220 - Ley

Universitaria, el Estatuto y normas administrativas internas; goza de autonomia en su régrmen normativo, de gobierno'

académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida d-e acuerdo a lo previsto en el art, 1B' de la constituciÓn Politica

del Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento de los fines y objetivos institucionales;

Que, el Vicerrectorado Académico a través de la Dirección de Gestion Académica, ha elaborado y alcanzado la propuesta del

REGLAMENTo pARA LA DtsrRtBUCtoN DE CARGA ACADEI\¡lcA DocENTE2o23de la UNA-PUNo, que tiene por finalidad

reglamentar los procesos y procedimientos para ra distribución de carga académica lectiva y no lectiva de los docentes de la

Universidad Nacional del Altiplano de puno, que permita desarrollar rnó d.los componentes del sistema de GestiÓn de calidad

Académica optimizando el logro de aprendizaje en base a competencias; y, como objetivo: garantizar que el nivel de calidad del

aprendizaje de los cursos oe tos planes de eitudios, de los piog,r*rt de estudio, se cumplan de manera eficiente' eficazy

pertinente, respecto a los propositos de la universidad,

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente ResoluciÓn; en uso de las atribuciones conferidas por

la Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N'009-2021-AU-UNA; y'

De conformidad con lo aprobado por el pleno del Honorable consejo universitario en sesiÓn Extraordinaria realizada en fecha

07 de diciembre del2022',

SE RESUELVE:

Añícuro primero.,- ApRoBAR, en tolo¡:§r.Il,:los y disponer su estricta apricación, el REGLAMENTo PARA LA

DIsrRrBucroN DE cARGA AcAoÉurca DocENTE 2o2g de la universidad Nacional del

Attiplano - puno, que consta de V Titulos y 71 Articulos, los que forman parte integrante de la presente Resolución'

Artículo Segundo,- ElVicerrectorado Académico, las Facultades, Escuelas P

h D-r.c'ó,, de Gestión Académica, la oficina de Planeamiento y Presupues

institucion, quedan encargados del cumplimiento de la presente ResoluciÓn'

rofesionales, la DirecciÓn General de AdministraciÓn'

to, y demás dependencias correspondientes de la

RegÍstrese, comuniquese y cúmplase
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Reglamentos de Gestión Académica .v AdmirtistroÍíva ut¡AP-2023

TíTULO I

DISPOSICION ES G ENERALES

FINALIDAD

Art. Le. Reglamentar los procesos y proced¡mientos para la

distribución de carga académica lectiva y no lectiva de los

docentes de la Universidad NacionaldelAltiplano de Puno, que
perm¡ta desarrollar uno de los componentes del Sistema de
Gestión de Calidad Académica, optimizando el logro de
aprendizaje en base a competencias.

OBJETIVO

Art. 2q. Garantizar que el nivel de calidad del logro del aprendizaje de
los cursos de los planes de estudios, de los programas de
estudio, se cumplan de manera eficiente, eficaz y pertinente,
respecto a los propósitos de la universidad.

BASE LEGAL

Art. 3e. Constituyen la base legal los siguientes documentos:

- Ley N" 30220, Ley Universitaria.

- Ley Ne 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General.

- Ley N" 29277, Ley de la Carrera Judicial.

- Ley N" 2874A, del Sistema Nacional de Evaluación,
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa.

- Ley N"30057, Ley del Servicio Civil y su reglamento.

- Decreto Supremo Ne OL2-2A15-MINEDU. Política Nacional
de Enseñanza, Aprendizaje y Uso del ldioma lnglés.

- Decreto Supremo N" 016-2015-MINEDU. Política de
Aseguramiento de la Calidad Superior Universitaria.

-l-
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Reglamentos de Gestíón Académica y Administrativa UNAP-2023

ALCANCE

Art.4e.

Decreto Supremo N"418-2017-EF. Aprobación del monto
de la remuneración mensual del docente contratado de la
Universidad Pública.

Estatuto Universitario 2021.

Resolución del Consejo Directivo N"101-2017-
SUNEDU /CO. Resolución que otorga la Licencia

lnstitucional a la UNA-PUNO, para ofrecer el servicio
educativo superior.

Directiva Académica 2023.

Las disposiciones contenidas en el presente reglamento, son

de cumplimiento obligatorio de las autoridades de cada
facultad, escuelas profesionales, programas de estudios,
docentes y unidades académicas durante el proceso de

distribución de carga académica docente, de la Universidad
Nacional del Altiplano de Puno.

a

NATURALEA

Art. 5e.

Art. 6s.

Art. 7e.

La distribución de carga académica es parte fundamental de la
gestión del sistema de calidad académica y administrativa,
para lograr la adecuada ejecución de los programas de

estudios de las escuelas profesionales y garantizar el proceso

de formación profesiona! de los estudiantes.

La carga académica lectiva, comprende las labores propias del

docente en el desarrollo de sesiones de aprendizaje.

La carga académica no lectiva, complementa y asegura el logro
de competencias y comprende acciones académicas referidas
a la !nvestigación, Tutoría, Responsabilidad Social, Gestión
Universitaria y Preparación de Clases.
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Reglamentos de Gestión Académica.y Administratíva U¡\¡AP-2t)23

ríruro ¡r

CAPíTULO ¡

PROCESO PARA I.A DISTR¡BUCIÓN DE CARGA ACADÉMICA

Art. 8e. Para la distribución de la carga académica el director o

directora de la Escuela Profesional implementará lo siguiente:

a) Elabora el horario de las sesiones de aprendízaje de los

cursos y grupos a desarrollarse, considerando el número de

estudiantes matriculados en el semestre anterior.

b) Solicita al Director del Departamento Académico de la

Escuela Profesional, docentes de planta y de servicio para

el desarrollo de los cursos programados.

Art. 9e. La distribución de la carga académica se realizará en reunión
de docentes de cada departamento académico y estará a cargo
del Director del Departamento Académico de la Escuela

Profesional, considerando los siguientes aspectos:

a) Nivel de especialización por áreas de formación,
experiencia académica y profesional certificada de los

docentes, a fin de aprovechar racionalmente las

capacidades y experiencias en la ejecución del currículo.

b) Solicita docentes de servicio a los directores de

departamentos académicos de Ias escuelas profesionales.

c) Propone la carga académica en reunión de docentes,
tomando en cuenta los criterios del artículo 27" del
presente reglamento.

i
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Reglamentos de Gestión Acadéntica y l6¡*¡nistrativa ui\¡AP-2023

a

Art. 10e.

Art. 11s.

Art. 12e.

Para efectos de la distribución de carga académica lectiva y no

lectiva se debe considerar lo siguiente:

a) A dedicación exclusiva, el docente tiene como única

actividad remunerada la que presta a la universidad y su

permanencia es de 40 horas semanales.

b) A tiempo completo, cuando su permanencia es de

cuarenta (40) horas semanales.

c) A tiempo parcial, cuando su permanencia es 08, 1A, L2, LS

y 20 horas semanales.

d) Docentes contratados de Tipo A1 y 81, cuando su

permanencia es de 32 horas semanales.

e) Docentes contratados de Tipo AZ y 82, cuando su

permanencia es de 16 horas semanales.

f) Docentes contratados de Tipo 83, cuando su permanencia
es de 8 horas semanales.

El Vicerrectorado Académico, a través de la Sub Unidad de

Supervisión y Evaluación Académica, efectúa la revisión de la
distribución de la carga académica docente según los anexos
06, A7 y 08 de la Directiva Académica vigente. De estar
correcto, dará su conformidad para la emisión de la Resolución

Decanaly en caso de observaciones serán remitidas al Director
de Departamento Académico para su respectiva corrección
bajo responsabilidad administrativa en el tiempo más breve
posible.

El Vicerrectorado Académico, a través de la Sub Unidad de
Supervisión y Evaluación Académica, efectúa la revisión de los

Horarios de Sesiones de Aprendizaje según los anexos 09 y 10

de la Directiva Académica vigente. De estar correcto, dará su

conformidad para la emisión de la Resolución Decanal y en

caso de observaciones serán remitidas al Director de Escuela

Profesional para su respectiva corrección bajo responsabilidad
administrativa en el tiempo más breve posible.
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Reglamentos de Gestión Acad¿imica v Admíni-ctativa utiAP-2023

Art. 13e.

Art. 14s.

Art. 15e.

El Decano de la Facultad debe presentar al Vicerrectorado
Académico Ia distribución de la carga académica

correspondiente, aprobada con cargo a dar cuenta al Consejo

de Facultad, mediante Resolución Decanal, dentro de los 15

días de iniciado el semestre académico indefectiblemente.

La Secretaría de la Dirección de !a Escuela Profesional, ingresa

la carga académica y horario de sesiones de aprendizaje al

sistema académico de la universidad, consignando el número
de la resolución respectiva, dentro de los plazos previstos, bajo
responsabilidad.

En el caso que el Director de Departamento Académico y
Director de Escuela Profesional no levanten las observaciones
dentro del plazo establecido, es el Decano, quien

implementará de oficio las medidas correctivas por
incumplimiento de funciones; caso contrario el Vicerrectorado
Académico dará cuenta al Tribunal de Honor.

I

CAPíTULO II

NATURALEZA DE LOS CURSOS

Art. 16e. El número de estudiantes en un aula debe tomarse en

consideración a los estándares de acreditación y

licenciamiento.

Art. 17e. Para la división de cursos, se debe tomar en cuenta el número
de docentes y tener aulas disponibles en la Escuela Profesional.

Art. 18e. El curso cuyo desarrollo requiera la división de grupos

debidamente justificado, se considerará sin variación el

número de horas precisadas en el plan de estudios.
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